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C O N T E N I D O . 

I-OUCB LB(H»IATIVO. 

: irtujiE 

i pcrmi-

Consejo Nocional Legislativo - Ley « do 
] 887, que concede una recompensa «1 Uo-
neml José Tenorio 

Lov 43 do 1887, qno concodo un» recompon» 
en favor del Coronel 8r. Francisco Mos-
qnora 

Lev 44 do «87 , qno concede un» recompensa 
¿ l a Sr». María Petronila Achipis de \a»iio 

Ley 45 de 1887, quo ordena el reconocimiento 
Jo ciertos crédito» •••••• 

Monsnjo del Excmo. Sr. Prcsidento do la Ko-

A c U » ' d e las sesione» de los días 1H y lí» de 
Enero da 

Informes do Comisiones 
MINISTERIO I)K IWWIBBNO. 

Nota sobre concesión de i 
Telegramas 

1IINI8TKH10 DE HACIENDA. 

Decreto número 102 do 1887, por el cual se 
hoco nn nombramiento 

MINISTERIO DE GUERRA. 

Contrato -
Licencia indefinido 

MINISTERIO I)E INSTBUCCld.N I'ÜBT.ICA. 

Diligencia sobre incorporación Jo nn Colegio 
en la Univorsldnd nacional 

MINISTERIO DE!. TESORO. 

Memorial y resolución 

MINISTERIO HE FOMENTO 

Estado do las lineas tolegráficn* 
Lisitación para la construcción de un camino 

do herradura entro la ciudad del Socorro y 
el Rio Carore 

NO OFICIA I.. 

L E Y 4 3 D E 1 S S 7 

( 1 6 DE MARZO), 

que concedo una recompensa en favor del Coronel 
Sr. Francisco Mosquera. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO: 

¡ Que el Coronel Sr. Francisco Mosqne. 
321 j rit prestó á la Repúbl ica impor t an te s 
. ¡ servicios. combat iendo en varias acciones 
' * ! de guerra en favor del Gob ie rno legí t imo 
3-21 | en la guer ra de ISS5, y que, cuando era 
: ( i l ¡ Ten ien te -co rone l , fue g r avemen te herido 
:t->3 | en el comba te de San ta Bárbara de Car-

; tugo, herida por la cual ha quedado 
w I inválido de por vida, 
321! . DECRETA : 

| Art ículo único. Concédese del Tesoro 
público, al Coronel Sr. Francisco Mos-

323 i quera , de acuerdo con lo dispuesto por el 
, ar t ículo S56 del Código Mili tar , la recom-

pensa de mil quinientos pesos ($ 1-.500). 

D a d a en Bogotá , á ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochen ta y siete. 

E l P r e s i d e n t e , J U A N DE D . U L L O A — E l 
V i c e p r e s i d e n t e ^ , JOSÉ MARÍA RUBIO FRA-
DE—El Secretar io, Roberto ,lc Narvácz— 
El Secre tar io , Manuel Brisan!. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá. 10 de Mar-
zo ilc 1 8 S 7 . 

Publ íquese y e jecú tese . 
( L . S . ) ' " E L I S E O P A Y A N . 

El M'» is t ro de Ins t rucción públ ico, 
encargado del Despacho del Tesoro, 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

L E Y 4 4 D E 1 S S 7 

maciones que han in t en t ado en su nom-
bre y en el de las personas por quienes 
representan los Sres. Genera l Carlos 
U r d a n e t a , T o m á s Olano, Ezequiel Agu-
délo é Ignac io Medrano, por emprést i-
tos, suminis t ros y daños sufridos en 

Número 6,990 

pública y do decoro nacional que no pueden 
ocultarse i la oousideraoión dol Honorable 
Consejo. 

La población du la capital de la Repú-
blica so ha oxteudido en proporción muy 
iiotabla hacia el Occideute, y no existo en 
esa parto de la ciudad otro tefhplo que el 

Poder Legislativo. 

0NSEJ0 NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 42 D E 1SS7 

(1C DE MARZO), 

que concedo una recompensa al General José 
Tenorio. 

El Consejo Nacional Legislativo, 

CONSIDERANDO : 

Q u e el Sr. General J o s é Tenor io se 
dist inguió por su valor en la bata l la que 
tuvo lugar en Santa Bárbara en IS85 
defendiendo al Gobierno legít imo, y que 
allí recibió varias heridas que por algu-
nos años le impedirán t r aba ja r como 
antes, 

DECRETA : 

Art ícu lo único. D e acuerdo con lo 
d ispues to por el ar t ículo 857 del Código 
Mil i tar , concédese al Sr . Genera l José 
Tenor io la recompensa de mil doscien. 
tos c incuenta pesos (S 1,250), pagadera 
del Tesoro nacional. 

Dada en Bogotá , > ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochen ta y s ie te . 

E l P r e s i d e n t e , JUAN DE D . U L L O A — 
E l V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RLBIO 
FKA.DE—El Secretar io, Manuel Brigard. 
El Secre tar io , Roberto de Narváez. 

Gobitrno Ejecutivo—Bogotá, 16 de Mar. 
zo de 1887. 

Publíquese y ejecútese. 
( L . S . ) E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de Instrucción pública; 
encargado df l Despacho del Teroro, 

'"-CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

- ) ( 1 6 DE MARZO), 
que conceJoN ^ompensn A lo Sra. María Petro-

chipis Je Yasnó. 

guerras de 1S76 á 1877 los t res prime- de la Capuchina que es oiertamente de 
ros, y en la misma y en la de 1S61 el capacidad mny pequeña para servir de pa-
Sr. Medrano. Conocerá además de la rroquial al barrio de San Viotorino. La 
reclamación de los Sres. Bus t aman te P1»** de Los Mártires se ha ndornado hasta 
hermanos por los daños cuusudos en sus ¡ d ° " d o los recursos del Tesoro público lo 
propiedades en la ba ta l la que tuvo lugar 1 perm.tido. do una manera correspon-
en ' El Banco » en 1875, en t r e las fuer- d , e n . t e * . l a s , i t t C |• , f i 0 , 0 8 P o r l n I u d e -
zas de los Genera les Delgado y Santo 
Domingo Viln. 

El reconocimiento de estos créditos 
se hará sobre las bases s igu ien te s : 

1? Que el reconocimiento de los cré-
di tos y fijación deJ impor te se haga en 
méri to de las pruebas p iesentadas por 
el Sr. Ignacio Medrano, las más que pre-
sento éste, y las que presenten los Sres. 
Carlos Urdane ta , Tomás Olano, Eze 
quiel Agudelo y Bus t aman te hermanos ; 

2? Que la Comisión pueda manda r 
pract icar todas las p ruebas y t omar 
todos los informes y da tos que crea ne-
cesai/íos y opor tunos , para informarse 
de los hechos en que se fundan las re-
clamaciones y fijar su i m p o r t e ; y ' 

3Ü Que el pago se haga en órdenes 
admisibles en los remates de los fondos 
dest inados á la amortización de la deuda 
nueva. 

Art ículo 2? Las reclamaciones de que 
habla esta ley, serán resuel tas en cuan to 
al reconocimiento y cuant ín—verdad 
sabida y buena fe g u a r d a d a — c o n f o r m e 
al ar t iculo 6? de la ley 44 de ISS6 (3 de 
Noviembre) . 

Dada en Bogotá , á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochen ta y 
siete. 

El Capeja Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO : 

Q u e ef C a p i t á n Sr. E m i g d i o Yasnó 
quedó mue r to en el campo de ba ta l la 

La H o n d a , " luchando va le rosamente 
en defensa del Gobie rno legí t imo, el dia 
11 de F e b r e r o de 18S5, y que su viuda é 
hijos menores han quedado en estado de 
absolu ta pobreza, 

DECRETA : 

Art ícu lo único. D e acuerdo con lo dis 
pues to por el a r t ícu lo 855 del Código 
Mil i tar , concédese á la Sra . María Pe t ro-
nila Achipis de Yasnó, por una sola vez, 
la recompensa de mil pesos ($ 1,000). 

Dada en Bogotá , á nueve de Marzo de 
mil ochocientos ochen ta y siete. 

E l P r e s i d e n t e , JUAN DE D . U L L O A — E l 
V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA R u m o F R A -
DE—El Secretar io , Roberto de Narvácz— 
E l Secre tar io , Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 16 de Mar 
zo de 18S7. 

Pub l íquese y e jecútese . 
(L. S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de Instrucción públ ica , 
encargado del Despacho del Tesoro , 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

L E Y 45 D E 1887 
( 1 7 DE MARZO), 

quo ordena ol reconocimiento do ciertos créditos. 

El Consejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

pendencia qtf» olla conmemora ; y es muy 
justo, y muy digno de un pueblo que pro-
fesa la misma religión on cuyo seuo murie-
ron los ilnstrcs Proceres, el levautar un 
templo en el mismo lugar en que fueron 
sacrificados, y en donde se eleven plegarias 
al Señor por su descanso eterno, y preces 
por ln modinción de las viutimas en favor 
de la Patria qno fuudarou. 

Espero, TI 11. Delegatorios, que no vacila-
réis OII acordar el auxilio quo solicito, y 
estoy seguro do i[iie él volverá centuplicado 
de la mauo de Aquel ñ quien so destina, en 
bienes para !n República. 

H H . Delegatarios. 
Bogotá. Mario 18 de 18S7. 

ELISEO PATÁN. 

El Ministro de Gobierno, 
FRMI'K F . PAÜI.. 

El Ministro de Guerra, oncargado del 
Despacho de ltelacioucs Exteriores, 

F . ANOULO. 
El Ministro de Instrucción pública, on-

cargado del Despacho del Tesoro, 
CAIILOS M.MITÍNK/. SILVA* 

El Ministro de Hacienda, 
ANTONIO HOI.DÁN. 

El Ministro de Fomento, 
J . CASAS ROJAS. 

E l P r e s i d e n t e , JUAN DE D . U L L O A — 
E l V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RUBIO 
FRADE—El Secretar io , Manuel Brigard. 
El Secre tar io , Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 17 de 
Marzo de 1SS7. 

Publ íquese y e jecú tese . 

(L . S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Minis t ro de Ins t rucc ión pública, 
encargado del Despacho del Tesoro , 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

MENSAJE del Excmo. Sr. PresiJenlo do la 
República. 

l i l i . Dolegatarios. 
Muchas personas pertenecientes ñ casi 

todos los circuios sociales se han dirigido 
repetidas,veceB al Gobierno en solicitud de 
nn auxilio pecuniario dol Tesoro público 
para continuar la ooiistriioción dol templo 
católico (pie actualmente se lovauta eu ln 
parte occidental de ln plaza de Los Márti-
res de esta ciudad, y que se oncueutra bien 
adelantada. 

Agotadas los limosnas de los particulares 
con las cuales se emprondió y se ha conti-
miado la obra hastn la fecha ; y siendo difí-
cil, si iió imposible, colectar los fondos 
suficientes para terminarla, á causa de la 
penuria general, oreo que, no obstante las 
escaseces actuales del Tesoro público, podría 
votarse una suma que fuese puesta por ins-
talamentos mensuales on mauos de la Junta 
& cuyo cargo está la construcción del tem-

AOTA UB I.A SESION DF.I. HARTES 18 DE 
ENF.KO DK 1887. 

Presidencia Jel H. Consejero Ulloa. 

En Bogotá, á la una y treinta minutos 
p. in., del 1S do.Enero do 1887, se declaró 
principiada la sesión del Consejo Nacional 
Legislativo, con la asistencia do los HII . De-
legatarios Botero Uribe, Calderón Reyes, 
Caro, Carroño, Fonseca Plazas, Granados, 
Guerrero, Molano, Núñez, Rubio Frade, Sal-
zedo liainón, Sarmiento y Ulloa Solamente 
dejaron do concurrir, con legítima exensa, 
los l i l i . Consejeros Herrera, Qnintero Cal-
derón y_Martínez (León A.) 

r 
Se levó y fué aprobada, sin variación a l -

guna, eí neta del día anterior. 
I I 

Se dió cuenta al Consejo: 
1.° Del orden del d ía ; 
2.° Del extraoto de los negocios sustan-

ciados por la Presidencia ; 
3.° De dos uotas, fecha de ayer, de S. S. 

ol Ministro do Haoienda: una en qno solicita 
se voto en la ley de créditos adicionales la 
suma de $ 2,040, para legalizar ciertos gas-
tos hechos con anticipación ; y otra número 
3,455, en que pide se apropien en la misma 
ley los sueldos señalados á los expendedo-
res de sal en Colón y Panamá. Ambos do-
cumentos se mandaron entregar al H. Dele-
gatario Salzedo Ramón qno estudia el pro-
yecto aludido. 

4 ° De una nota número 2.°, fecha 17 del 
actual, del mismo funcionario á la qno acom-
paña un memorial del Consejo municipal 
de Pasto, en que dicha Corporación mani-
fiesta qne, con motivo de la guerra, esa lo-pl°- -

Fuera de qne el gasto hecho en estas con- calidad necesita del apoyo inmediato del 
. diciones no sería demasiado gravoso al pago Gobierno para subvenir á sus necosidades. 

Art ículo 19 L a Comisión creada por i del servicio públioo, militan en favor do Fue entregado al H. Delegatario Guerrero 
la ley 44 de 1886 conocerá de las recia- ¡ este auxilio varias razones de conveniencia para que proponga lo conveniente. 


